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FIJACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100032009 00297 
 

 En atención a la anterior solicitud, SE DISPONE: 
 
 

PREVIO a dar trámite a la solicitud de entrega de títulos al 

demandado, se REQUIERE a la alimentaria CAMILO JOSÉ PARDO 
QUINTERO, para que en el término de CINCO (05) DÍAS, coadyuve la 
solicitud elevada. Por secretaria comuníquese este requerimiento por 
el medio más expedito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 45 DE HOY 01 DE AGOSTO DE 2022        

  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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